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Sesión del día 14 de Junio de 1882.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.

Abierta á las nuevo menos cuarto, so lee y aprueba elac- 
1.4 de la anterior.

Se dá cuenta del deepacho ordinario.
ORDEN DEL DIA.

Dictámen sobre los presupuestos de Cuba.
El señor BETANCOURT consume el tercer turno en 

contra de la totalidad de la sección correspondiente al ramo 
<le Gobernación.

Recuerda el incidente político que ayer se suscitó entre 
el señor ministro de Ultramar y el Sr. Portuondo, y dice que 
puesto que ha de efectuarse más adelante un debate politico, 
deja para entonces lo que tiene que decir respecto á la sig
nificación y actitud de los partidos en Cuba, y se limita por 
hoy al examen de los presupuestos.

Fijando su atención en las cantidades consignadas para 
gastosde policía y sueldos de gibe madores civiles de pro
vincia, impugna estas partidas, la primera porque la conside
ra sumamente excesiva, y la segunda porque no habiendo 
en Cuba gobernadores civiles, no hay para que asignarles 
sueldo.

El señor CORREA, de la comisión, contesta que la can
tidad presupuestada para policía parece excesiva al señor 
itetancourr, sin duda porque hoy esrá incluida en ella el 
manteimniento de la Guardia civil que antes se pegaba por 
Guerra. ,

En cuanto á los sueldes de los gobernadores civiles, dice 
que efectivamente hoy no existen estas autoridades en la 
Isla de Cuba; pero muy en breve se van á crear en aquella 
Autilla los gobiernos civiles, y para cuando esto suceda, 
debe tener consignada en lus presupuestos la cantidad nece- 
suria para su paco.

Los señores BETANCOURT y CORREA rectifícan y no 
habiendo ningún otro señor diputado que tenga, pedida la 
palabra contra la totalidad, se procede á, la discusión por 
cipitulos siendo aprobados sin debate hasta el catorce in
clusive. . .

El señor SALES impugna el capitulo quince en el cual 
se c- asigna la cantidad de 826.000 pesos para el servicio de 
vapores-correos enríe Cuba y Puerto Rico.

Recnerda que sobre este particular tenia anunciada una 
interpelación, que no ha llegado ha explanar por no haber 
señalado día para ello el señor ministro de Ultramar: pero 
al llegar la discusión de este articulo le ha parecido que 
érala ocasión más oportuna de exponer sus deseos respecto 
al particular.

Recuerda las bases del contrato celebrado por el Estado 
y la compañía de D. Antonio López, para el servicio de va- 
pores-yorreos entre la Península, Cuba y Puerto-Rico, y 
aboga porque se rescinda ese contrato y se abra nueva su
basta, puesto que hay nuevas proposiciones de otras empre
sas, entre ellas la del señor marqués de Campo, que son 
mucho más ventajosas para el Erario público que el existen- 
w compromiso.

El señor ministro de MARINA hace la historia del ser
vio de vapores-correos desde los siglos pasados, en que se 
hacía con buque de guerra y era muy costoso, hasta el pre- 
serde en que lo hace la compañía de D. Antonio i opez, de
clarando que ésta como las empresas anteriores, han cumpli
do bien sus compromisos.

El señor GONZALEZ (D. Alfonso), á nombre de la eo- 
mision, contesta que no puede resc ndirse el contrato, porque 
habiendo sido por consecuencia de una subasta adjudicado 
el servicio ála empresa López, y mientras ésta cumpla sus 
compromisos, no hay jazon alguna para, recindirlo: pero ¿un 
cuando la hubiera, cree el orador que la Cámara no tiene 
facultades para ello.

El señor B'JSCH Y FUSTIGUERA defiende á la erm- 
pañia López, y citaálgunos hechos para demostrar que el se
ñor marques de Campo ha sido muy desgraciado en sus 
empresas y compiomisos con el gubierno: pero precin- 
diendo de todas estas consideraciones, cree el señor Bosch 
que el marques de Campo debió luchar en la subasta, y no 
después de vencido, acudir aquí con proposiciones imperti- 
ii en les.

El señor A MOROS aboga porque se recinda el contrato 
y hace grandes elogios del señor marqués de Campo, de 
quien dijo era verdadera providencia de Valencia, y de
fiende la competencia del Gong'eso para recindir el con- 
trator •

(Preside el señor Nnñez de Arce.)
Hace notar también que es peligroso que este con

trato haya sido trasferido á favor de una compañía anó
nima.

«La oomnañii Trasatlántica,» porque puede ir á parará 
manos extranjeras, cuno ha dicho el -Sr. Sales.

El señor ministro de ULTRAMAR interviene en el de
bate declarando que lo hace porque en esta lucha formi

dable de dos empresas ha tocado también algún arañazo al 
ministro.

Declara que no tiene más remedio que cumplir un contra
to que se ha encontrado existente, mientras la empresa cum
pla, como cumple sus compromisos, ó no se pruebe que se ha 
cometido alguna ilegalidad en la adjudicación.

Pero ánn en el caso, añade, de que procediera la resci
sión, yo no aceptaria la proposición del señor marqués de 
Campo, porque yo no había de permitir que quedara ligado 
el Estado á este compromiso por treinta años nada ménos.

Los Sres. GONZALEZ y SALES rectifican y se aprue
ban sin más debate todos los artículos de la sección que se 
discutia en votación ordinaria.

El señor VIVAR consume el primer turno en contra de 
la totalidad de la sección quinta que se refiero al departamen
to de Marina.

Censura que Cuba no tenga una escuadra bien dotada y 
noque sólo hay una escuadra cañonera,,cuyo buque más im
portante es el Blasco de Garay, que es el barco más antiguo 
que hay en España, y aboga porque se aumenta la cantidad 
consignada en el presupuesto para este importante servicio 
de la isla.-

Se suspende este debate y la sesión, para continuarla á la 
hora reglamentaria.

Eran las doce.

Reanudada la seáSn, á las tres y cuarto de la tarde, ba
jo la presidencia del señor Posada Herrera.

■ El señor TORRES presenta una exposición relativa á 
asuntos económicos.

El señor GARCIA RUIZ apoya una proposición de ley 
sobro inclusión de.una carret era de. la provincia de Falencia 
en el plan general de las del Estado, y foé tomada en consi
deración.

El señor CANALEJAS, después de recordar varios pre
cedentes parlamentarios para demostrar que cuatro indivi
duos de una comisión son bastantes para emitir y presentar 
dictámen al Congreso, pregunta qué razón impide pura que 
presente el suyo la comisión que entiende en el proyecto de 
reforma del Reglamento del Congreso, en la parte que se re
fiere al juramento.

De los individuos que componen esta comisión, uno ha 
ido empleado á Filipinas, el s ñor Llano; otro se encuentra 
también fuera de Madrid, el señor Granda, y otro, el señor 
Fábié, se halla enfermo; de suerte que, por ahora, no hay 
esperanzas de que suscriban el dictámen más individuos de 
la comisión que los que ya lo han suscrito, que son cuatro, 

' porque no obstante que la enfermedad del señor Fabié no es 
j grave para S. 8., de lo goal me alegro, no se pondrá bueno en 
' tanto que este asunto t té pendiente, ni podrá, presentar vo- 
' to particular hasta pasl la la presente legislatura.

El señor PRESIDENTE contesta que no hay razón al- 
■ guna para alarmarse porque no se haya, presentado ya id 

Congreso el dictámen sobre reforma del juramento, porque 
la comisión ha de estudiar y discutir detedidamente este 
asunto, como deben siempre estudiarse despacio todos aque- 

- líos asuntos de importancia. La comisión del juicio oral tar
dó seis'meses en presentar dictámen, y nadie se alarmó por 
eso. - ■

No obstante, la presidencia, que es la primera interesa
! da en que el curso de los asuntos parlamentarios no se in

terrumpa procurará obviar los obstáculos que pueda haber y 
_ la comisión cumplirá su cometido cuándo y cómo sea más 
coveniente, pero hasta ahora no han faltado asuntos de qué 
tratar y como la presidencia dispone el orden de los asuntos 
que deben discutirse, yo aseguro á su señoría que e.l presi
dente no rehuirá la ocasión de poner á discusión el asunto 
del juramento cuando sea más oportuno y tenga conocimien
to oficial del dictámen de la comisión.

Los señores CANALEJAS y presidente del COXGRE- 
"SO rectifican.

El señor CALDERON Y HERCE pronuncia en voz baja 
breves palabras contestando una alusim.

Los señores COS-GAYON y VILLAVERDE presentan 
exposiciones relativas al ferro-carril del Noroeste.

El señor FERNANDEZ DE LA HOZ pide á los minis
tres de Hacienda y Fomento una nota de los señores diputa
dos que ejercen cargos en diferentes bancos y sociedades.

El señor ESTEBAN COLEANTES se lamenta de que 
en la ciudad de Palma de Mallorca se haya perseguido des
pótica y arbritraiamente á la prensa periódica por el sólo de
lito de haber dado la noticia de que algunos contribuyentes 
se habían negado al pago de los impuestos.

Califica de hechos vandálicos ciertos abusos de autoridad 
cometidos por el gobernador civil de Falencia; recuerda que 
tiene anunciada una interpelacinn sobre asuntos do esta ín
dole, y dirige graves caraos al Gobierno por su política y 
por b u  acción arbritrárias en todos los ramos.

El señor ministro de HACIENDA explica lo que ha 
ocurrido en Palma, según lo han publicado casi todos los pe

- riódicos y protesta, enérgicamente de los calificativos dirigi
dos al Gabinete por el señor Estéban Collantes, precisamen
te añade, cuando todo el mundo reconoce en el Gobierno el

profundo respeto que guarda á la ley. (Murmullos en las iz
quierdas.)

' El señor ESTEBAN COLLANTES rect^GB m nifes- 
tando que es muy cómodo declamar sin probar ñaua. ^Mur
mullos en la mayoría. El señor presidente llama al órden.) 
Continua el orador refiriéndose á los abusos cometidos pjr 
las autoridades de Falencia y los trastornos y perturbacio
nes que, según el orador, h i lleva lo el Gobierno á t das par
tes. (Se repiten los murmullos. De la mayoría sale el grito de 
¡Fuera!)

El señor ESTEBAN COLLANTES apostrofa á la ma
yoría por su falta de respeto al derecho de los. demá d puta- 
dos. (Continúan los murmullos en la- derecha. En los b¡ njo s  
de los conservadores gritan también los individuos de la 
minoría. Los señores Cos-Gavon. conde de Tureno y otros 
permanecen de pié y piden al señor Presidente que jeclame 
del Congreso la satisfacción que corresponde á la dignidad 
del Parlamento. El señor conde de Toreno pide que se ave- 
güo quién ha sido el que ha dado el grito de ¡Buera! que ca
lifica de inculto y denigrante )

El señor PRESIDENTE: El que ha dado ese grito está 
bastante castigado con la vergüenza denoatreverse á levantar
se á defenderla. (Aplausos en los bancos de la izquierda. .d. 
Muestras de aprobación en todos los lados de la Cámara. 
Instantáneamente se restablece el órden y profundo silencio ' ' v 
imponen las palabras que acaba de pronunciar el señor pre
sidente.)

ÓRDEN DEL DIA.

Continúa el debate sobie el proyecto de ley reformando 
el impuesto de consumos.

El señor AZCARRAGA consume el primer turno en 
contra dé la totalidad del dictámen, so t.iimendo que este 
impuesto es contrarió á todos los principios de la ciencia eco
nómica, según se ha planteado.

En este proyecto segrava considerablemente los artículos 
de primera necesidad, y al hacer esto ge encarece la vida 
de los pueblos y se impide el desarrollo de las industrias en 
vez de protegerlo y ayudarlo.

Los artículos de primera necesidad para las clasei ménos 
acomodadas, las sustancias alimenticias y las materias com
bustibles son los que resultan más gravados en este proyec
to, y en concepto del orador, puede ser de graves consecuen
cias si no se reforma en sentido más equitativo y ventajoso 
para las clases popularen:

El señor EGUILIOR cor testa, manifestando que la co
misión ha estudiado detenidamente antes de emitir dictamen 
el pró y el contra de las reformas introducidas en el proyec
to que se discute, y aunque el deseo de todos los individuos 
que la componen, como el del Gobierno y como el de todos 
los diputados, sería el de rebajar y hasta abolir los impuestos, 
si esto fuera posible, hay que atender á las necesidades del 
Estado, y la solución que ha dado es la que considera más 
equitativa, conveniente y aceptable.

Asegura que los conservadores habrían llegado a gravar 
más este impuesto, según el camino emprendido por el señor 
Cos-Gayon.

Los señores AZCARRAGA y EGUILIOR rectifican, el 
primero calificando el impuesto de inmoral y contrario á los 
principios de la ciencia ecnóniioa, y el segundo negando la 
efirmacion del señor Azcarraga.

El señor AMOROS consume el segundo turno en contra.
Yo quisiera, dice, que alguna vez se convenciera el se

ñor ministro de Hacienda de que las oposiciones Unimos 
razón al conbatir los proyectos del gobierno actual, y sobre 
todo cuando se trata de asuntos tan delicados y trascendín- 
tales como éste.

Yo llegué á temer mucho de la polifca del señorSagasfa 
cuando le oí decir que caería siempre del lado de la 1 bertad; 
pero calmé mis temores luego que le oí también ditinir la 
diferencia que esxiste, en su conce, tu, entie los hombres de 
estudio y los hombres de gobierno, porque en efecto, desde 
entonces he observado que el señor bagaste ha caído del la
do de una libertad tan templada, que se acerca mucho á los 
conservadores.

No ha de temer, pues, el señor Oamacho que yo trate con 
rigor al Gobierno, que no está tan distante de mis ideas, y 
que no han de ser mis consejos y mis observaciom a parcia
les é interesados.

En verdad que el mismo señor ministro de Hacienda de
be estar convencido de sus errores, porque desde el 31 de 
Diciembre último, ha traído aquí el señor Camacho una lar
ga serie de proyectos de reforma que son otras tantas recti
ficaciones de sus mismos errores, que aun que se enmienden, 
no puede ya evitarse los perjuicios que han ocasionado al país, 
que osá la postre el que paga les errores de los gobiernos.

Supuesto que la comisión declara que no hay datos fijos 
para establecer los cupos, debe volverse á la legislación an- 
rior á 31 de Diciembre, porque se consigue no mermar los 
ingresos y no llevar la confusión y el desconsuelo á los pue
blos.

Llama la atención del señor Sagasta sobre el estado de la 
opinión, y hace notar que hoy tienen más trascendencia la» 
cuestiones económicas que las políticas.

M.C.D. 2022



a El Comercia»
El orador señala los efectos que, á su juicio, han produ- 

dido en la opinión los proyectos del señor Gamacho.
El señor conde de SALLENT, aludido en el debate, lee 

un periódico de Palma, en el cual se relatan los sucesos ocur
ridos en aquella ciudad.

El señor RICO (de la comisión), defiende el dictámen.
Los señores AM0R08 y RICO rectifican. .
(El señor Ñoñez de Arce ocupa la presidencia.)
El señor SINUES consume el tercer turno en contra. Di

ce que por estos momentos deja de ser individuo de la mayo 
ría y viene á la Cámara á ser eco de lás quejas de todos los
pueblos. _

Llama la atención de la Cámara acerca de las deventa
jas con que en la vida de las naciones luchan los pequeños 
pueblos, que encerrados en sus pequeños limites no pueden 
desarrollarse, mientras las grandes poblaciones se extien
den y aumentan su importancia, y son como los palacios eu- 
dales á donde vienen á pechar los pequeños.

Dice que el país pagaba bien el 21 por 100 sobre la ter
ritorial y todas las contribuciones; lo que no paga ien, m 
pagará nanea, es el impnesto 8e consumos que en concepto 
del orador es el impuesto más absurdo, más inmora y m ■ 
injustado que se ha inventado, y aboga por la supresión 
de él. * .

Se suspende este debate. ..
Se leen varias enmiendas al mismo proyecto que se dis

cute. , -. .
Se dá cuenta del despacho ordinario. 
Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión. Eran las siete y diez minutos.

SENADO.
Sesión del día 14 de Junio de 1882.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUÉS DE LA HABANA.
Abierta á las tres manos cuarto, se lee y aprueba el acta 

^Erseño^vizoonde. de CAMPO GRAKDF lee el voto 
particular a) proyecto de reforma de la basequmta 
ría, suscrito por el orador y el señor conde de Casa-Valen-

Cia'Acuerda el Seuado reunirse en secciones el dia de ma- 

ñaDEl señor ministro de ESTADO: Debo manifestaral señor 
senador, que en dias anteriores preguntaba sobre la i emisión 
de Portugal de las listas de obras, según el convemo litera
rio que el Gobierno no olvida el asunto, y que nuestro re
presentante en Lisboa, practica gestiones en este sentido

El señor conde de CASA VALENCIA: Doy gracias al 
señor mimst.o p-i sus explicaciones, y ruego al de hacienda 
se entere de la diferencia notable que exmte entre el desem
barque de mercancías en San Sebastian y Santander.

El señor LA ORDEN: Ruego al señor ministro de Ha- 
€iei d; que afeuda á los pueblos de Soria, que unos pagan a 
razón dei 16 y otros al 21 por 100.

Al mismo tiempo debo recordarle la mala cal.uad de I . 
tobacr.3 que se ex, enden en ks estancos y del insuficiente
aarElOsdeño?tOmarqnéa de SAN CARLOS: A causa de los 
alarmantes rumores que corren con respecto á Oliente, me
go al Gobierno manifieste cuanto sepa con objeto de calmar 
las inquietudes que es;o hasuscitedo.

El señor ministro de ESTADO: Como la prensa periódi
ca ha dicho, después de la agitación que todos conocemos, 
habia renacido la calma. A estas horas, sin embargo, estaian 
garantidos todos los intereses extranjeros con los buques de 
to dodas las naciones. Los heterogéneos incidentes por que 
ha pasado esta cuestión tan importante, impide conocer el 
-«rado de gravedad que podrá revestir en lo sucesivo. Debo, 
no obstante, manifestar que toda Europa se halla interesada 
en mantener expedito un camino tan ventajoso como corto 
nará todo el comercio. .

El señor GRAELLS explana su interpelación sobre la 
invacion filoxérica y acerca de la de árboles del jardín Bota- 

1110 La asoladora plaga que amenaza nuestras riqueza viní
cola ha abierto tres puertas en nuestra patria. _

Yo renunciaría á la hr e pelacion si el señor ministro me 
contestara á estas preguntas, cuya lectura voy á hacer.

¿Sería conveniente el establecimiento de estaciones que 
pudiéramos llamar lazareto^, viveros, que sirvieran de pun
tos de observación, encargándose esta servicio á los ingenie
ros agrónomos de las provincias infestadas?

Pido también al s* ñor ministro de Fomento que de igual 
manera que las demás naciones lo efectúan cumpla España 
los compromisos adquiridos para la defensa de una plaga 
tan asoladora. . .

Ahora voy á explanar mi segunda interpelación.
El se PRESIDENTE: Con arreglo al art. 163 del regla

mento. la mesa no puede consentir que 8. 8. continúe leyen
do su discurso como hasta aqui, por haber pasado desaperci
bido. , . ,. . ,

El señor GRAELLS: Difiero á las indicaciones de S. b. 
En el Jardín Botánico le esta córte se ha llevado acabo una 
tala de árboles pata edifi ar un Conservatorio de artes y 
oficios, cuando este terreno se habia destinado desde la épo
ca de Cárlos III para Museo de ciencias naturales.

El señor ministro de FOMENTO: Voy á empezar por la 
segunda parte, manifestando al señor Graells que buscando 
un sitio á propósito para edificar un Conservatorio de artes 
y oficios, encontró el terreno de que se ocupa 8. 8., que se- 
gun un plano antiguóse hallaba destinado al Museo de Cien
cias naturales, y adjunto á él algunas industrias que afea
ban bastante aquel punto de la población; y unidos ambos ter
renos, encontrólos suficientes pai a las dos edificaciones; y 
respecto de la corta de árboles, queda, re lucido todo ello á la 
desaparición de arbustos que en nada afectan Álaparte cientí
fica de aquel establecimiento.

8u señoría nos hablaba de coniferas:
¿Qué son coniferas en el lenguaje vulgar?
(El señor Graells: Pinos.)
Pues bien; los pinos cieoen y se desorrallan p or todas 

partes, y en Madrid sobre todo, resultando que de pinos y 
pretendí' ntes está Madrid lleno. (Risas.) , ,

En cuanto á lo relativo á la filoxera, ¿que he de decir á 
su señoría?

Es una plaga devastadora, cuyos efectos deploramos to
dos. Yo no soy omnipotencia en esa materia: he hecho todo 
lo que en mi mano ha estado para su remedio, y seguiré ha- 
oiéndolo minentras continué en el puesto que hoy ocupo; 
jier© considero una obligación declarar con la franqueza que 

acostumbro, que no tengo fé en ninguno de los medios hoy en 
práctica.

El señor GRAELLS rectifica.
ÓRDHN DEL DIA.

Continuación del debate sobre establecimientos de una 
Penitenciaria para jóvenes delincuentes.

El señor C0RRAD1 impugna el art. l.° ,
No me opongo, ni puedo oponerme al pensamiento tan 

elevado que informa este proyecto, pero considero necesario 
de todo punto, hacer la división completa y definida de los 
dos carácteres que en la idea prodominan; los de la correc
ción y la enseñanza cristiana.

El señer S1LVELA: La comisión tiene sumo gusto en 
dar las gracias al señor Corradí por su transa adhesión.

Dicho esto manifestaré á su señoría y á otros varios se
nadores que han expresado la misma duda, que el proyecto 
en cuestión y su traidaála Cámara obedece al deseo de dar 
á esta idea una existencia legal. .

Y terminaré, señor Corradí, diciendo á su señoría que ni 
la duda ni el ateismo han sido capaces, en tiempo ninguno, 
de hechos buenos y provechosos.

El señor MORENO BENITEZ: Como gobernador que he 
sido de esta provincia y como presidente del Asilo del Par
do, me juzgo con alguna competencia en esta materia y en 
tal sentido declaro que el proyecto que hoy discutimos era 
completo y respondía perfectamente al objeto de su creación 
antes de haber aceptado la comisión todas las reformas in
troducidas; con ellas se hace ya imposible el paralelo que 
hacia elSr. Sil vela, recordando el patio de los Micos del 
Saladero, pues no entrando en la escuela que se proyéctalos 
habitantes de ese patio, continuarán en él.

El señor S1LVELA: Aludido directamente, debo hacer 
presente que cuantos entran en los asilos y hospicios hoy 
existentes, no son objeto de la proyectada escuela; son los 
vagamundos expuestos á la tentación, los que carecen de 
profesión.

El señor MORENO BENITEZ rectifica.
El señor GONZALEZ ENC1N kS lamenta que tratando- 

I se de jóvenes que no ha cometido delito se emplee la palabra 
correccional.

El señor ROMERO GIRON le contesta.
Ijo s  señores GONZALEZ ENCINAS y ROMERO GI

RON rectifican.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

EDITORIAL
PROBABILIDAD DE UN ERROR.

No invitaremos al presidente del Consejo de minis
tros á que aprecie su siuacíon personal en el campo de 
la política hoy dia, ni por las censuras do los adversa
rios, ni por las alabanzas de sus amigos. Demos por 
supuesto que las primeras puedan parecería nj islas é 
inspiradas por la pasión política, y las segundas exage
radas por el afecto personal.

Juzgue de si mismo por su propia inspiración, sin 
tomar para nada en cuenta ni los diarios combates de la 
prensa, ni la oposición en el Parlamento.

¿Le complace su situación actual? ¿Se considera hoy 
con la misma fuerza, con igual prestigio que al subir al 
gobierno hace poco mas de un año? ¿Encuentra el cami
no por donde marcha cubierto de flores ó de espinas?

Para obtener una franca respuesta negativa no se 
nesita mas que apelar de todo lo que diga y pueda decir ' 
el presidente del Consejo de Ministros en la escena po- | 
lítica, al señor Sagasta, encerrado en s t  conciencia y i 
en la soleda l de su gabinete.

No dirá que corren para él los dps plácidos y sere- i 
nos, sin conflictos que conjurar, ni dificultades que ven- . 
cer. No dirá que puede afrontarlas á cara descubierta, i 
y contanda con gran les entusiasmos que le sirvan de 
apoyo. Se le vé precísa lo árecurir á los aplazamientos 
á las combinaciones, á los subterfugios, a las sorpresas 
que descubren la realidad de una existencia azarosa, 
llevada á saltos sino peligrosos, por lo menos incómo
dos, una de esas ixistencias intranquilas que obligan á 
pensar; «¿Que nueva complicación traerá el dia de ma
ñana?»

Una respuesta dada por el presidente del Consejo de 
Ministros á la censura formulada por antiguos amigos 
suyos del partido constitucional, hoy disidente déla ma- 
yoria, dá suficiente motivo para suponer que se ha 
equivocado en el punto funtamental; de cuyo error se 
derivan no solo su decadencia personal como jefe<!e un 
partido y como gobernante, sino la de toda su agrupa
ción política.

Los disidentes le han dicho que forman campo apar
te porque impide que se cumplan en el poder las pro
mesas que el partido constitucional hizo en la oposi
ción. Y el Presi lente del Consejo de Ministros respon
de que el partido constitucional no gobierna solo se ha 
fusionado con otro partido, no puede mantener la inte
gridad de las promesas que hizo para una situación gu
bernamental de otras condisiones, y debe transigir con 
sus aliados, cediendo algo en su compromiso.

¿Hay aquí un error del presidente del Consejo de mi
nistros, que, tal vez no ha apreciado bien su propia 
fuerza y la del partido constitucional, que trajo á esta 
situación mayores elementos? Tal vez, si; advirtiendo 
que solo dejamos de asegurarlo para que no se quiera 
ver exageración alguna en nuestras palabras.

A nuestro entender, el presidente del Consejo de mi
nistros se ha equivocado creyendo que la poli rica mas 
liberal proclamada en la oposicion-por el partido cons
titucional, necesitaba en el Gobierno la limitación ó el i

contrapeso de la tendencia conservadora del centralismo. 
La fusión no se hubiera desecho, ni habría fracasado, 
si el presidente del consejo de ministros, con toda la 
significación liberal de su antiguo partido, hubiera re
sistido los proyectos mas que cons rvadores del minis
tro de Gracia y Justicia. La fusión nació sobre una pie
dra angular, el general Maitinez Campos, ministro de 
la Guerra, cuyo choque debi:Cevjtar el presi lente del 
Consejo de ministros cuanto le fuera posible para pro
longar la vida del fusionismo. El ministro de Gracia y 
Justicia, con sus proyectos tan maltrechos al punto de 
ser presentados, no hubiera debido ser considerado por 
el presidente del Consejo, sino como leve grano de aren;) 
interpuesto en el camino.

Si pudiera haber segundas partes en esta clase de 
obras, no tendríamos reparo alguno en aconsejar una 
prueba al presidente del Consejo. Esta seria la deque 
volviera sus pasos y empezando de nuevo el camino, 
apoyará resueltamente y con empeño, dentro del gabi
nete las resoluciones mas liberales del partido constitu
cional, salva, siempre la especial significación del mi
nistro de la Guerra. Vería entonces cuanto cambiaba su. 
situación y cómo no existían obstáculos insuperables 
para realizarlas promesas del partido constitucional, 
sin merma del fusionismo.

Por desgracia para el presidente del Consejo de mi
nistros, su actitud contra las reformas ha sido tan re
suelta que la opinión ha llegado á persuadirse de que 
ha secundado lo mas conservador, no ya por necesida
des políticas del momento, sino por propia convicción,

(De El Liberal.)

NOTICIAS
Para demostrar el absurdo criterio con que se ha pro

cedido en el reparto déla contábncion de consmos, decía 
ayer el señor Cos Gayón que—s< gun el Gobierno—todo es
pañol come ó debe comer tres hi'ógramos y medio de pesca
do y que la misma cantidad supone que se consume en La- 
redo que en Nalvalcarnero ó Gatafe.

Lo cual demuestra—digámoslo en honra y gloria de la 
administración fusionista—que aquí se ha llegado al non plus 
ultra de las alcabalas.

¡Se ha llegado áque los españoles piguen lo que dejan de 
comer!

—Dicese que muchas familias acaudaladas de esta capi
tal, que antes pasaban el verano en los pueblos francese»; 
pióximos ála frontera, han decidido pasar el próximo en los 
puertos españoles del Cantábrico.

Esta patriótica determinación, que seguramente será imi
tada por muchos llevará á nuestros puertos las sumas que 
antes se gastaban en poblaciones extranjeras, que á nuestra 
costa crecían en riqueza ó importancia.

Protejan los españoles á España—dice áeste propósito un 
diario proteccionista, ya que las concesiones impremeditadas 
del Gobierno y el tratado de comercio perjudican tan nota
blemente la industria nacional

No concedemos esta premisa, pero si una concuciteneia...
La de que, en cambio de la protección del país á los 

puertos españoles, se vaya la fusión al extranjero.
—De cómo ha celebrado El Diario Español el dia del 

santo del señor Cánovas.
Discurriendo acerca de la probabilidad de que se conce 

da al señor Sagasta el dedreto de disolución do Córtes, ha 
dicho el periódico conservador:

«Entregar este decreto al presidente del Consejo, equi
valdría á sancionar desde lo alto, un fracaso político.

I el sistema de sancionar fiac <sos—añade—y alentar á 
los Gobiernos en este camino, no puede terminar bien.»

Tiros de elevación. •
No se puede negar á los conservador!s la alteza de 

miras...
Pueden llevar como el célebre supe intendente de Ha

cienda de Luis XIV el mote aquel de ¿Q«ó non ascendam?
—En un circulo da político se hablaba anoche, por via 

de entremés, de los tres sistemas de alumbrado eléctrico que 
á la sazón se están ensayando en Madrid.

Uno de los interlocutores, fusionista empedernido, dijo 
con mucha formalidad: .

—¡Ahí, ahí, tienen ustedes lo que es este país! Aqui no 
hay nada unido, nada compacto... Enseguida surgen las com
petencias y las divisiones. Se presenta la luz eléctrica en 
Madrid, y al momento salen por ahi otras dos clases de elec
tricidad en disidencia.

—Algunos délos diputados que examinaron ayer el expe
diente del millón, recordaban ciertas analogías con el célebre 
de la trasferencia de dos mill< nes.

Si continuarán las analogías..
Porque ya recordará el lector que aquel expediente costó 

el poder al señor Sagasta... y al señor Romero Robledo.
—El Diario de Avisos de Zaragoza en su númer > del 

martes último publica una correspondencia de Barcelona, 
fechada el dia 10, en la que leemos los siguientes párrafos, 
que dan que pensar:

«¿Entrañará V. que vuelva sobre el asunto de las parti
das? Es el caso que como el tiempo es gran maestro de ver
dades y á veces las enseñt muy gordas, tales cosas van sa
liendo que me toca añadir á V que, por lo que se va sabien
do, aparece claro que todo pasó coma pasan las cosas de co
media. Desde ahora, por más que digan los diputados situa- 
cioneros, me atrevo á aseghrar que en las partidas no tuvie
ron arte ni pártelos fabricantes, ni en ellas intervino el pais
para nada absolutamente.

¿Pues cómo se formaron y alzaron, preguntará usted? 
Figárese que las partidas en cuestión salieron armadas de 
los puntos en donde llevaron il kvnüamwYto. y que solevan
taron como si dijéramos á la vista de to lo el m indo; que una 
vez levantadas se pasearon por la provine a dn Barcelona á 
su gusto, descansando tranquilamente de fatigas en sitios 
umbrósos ó bajo techado; que mientras esto ocurría salian 
columnas y columnitas que iban ocupando m 1 tai ir ente pue
blos y ciudades, sin topar nunca con la^ partidas, basta que 
se presentó ó pidió indulto el gian caudillo Sorra deis Ar
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Et. Comereto.
chivis, sucediendo como—siguiendo la comparación—pasa 
en las comedias en donde saben los que conocen la trama lo 
•que ha de ocurrir en el desenlance, y alguna vez se les va 
¿a lengua á contarlo antes de que se verifique la representa
ción en las tablas,

Presentarse Serra y quedar disuelto hasta el último resto 
de las partidas, fué obra de instante.

Ya comprenderá usted, pues, que todo cuanto ocurrió, | 
sea por aquí asunto de comentar .os n^d i benévolos respecto I 
de cierto personaje á fin de abandonar las promesas que hizo 
en el Senado ¿t los industriales españoles y llevar adelante 
el malhadado restablecimiento de la base quinta. Se sabe 
bien, que los jefes y soldados insurgentes no cobraron de 
los fabricantes, ni de ios propietarios, ni de conservadores, 
ni de carlistas, ni de republicanos.»

—Los periódicos no han dicho nada del crimen cometido 
en Oervelló, inspirado por la superstición y el fanatismo.

Vivía en dicho pueblo una jóven casada, que según dicen 
está pos ida de los malos espir t s. Los que aun creen en 
brujas y duendes, hicieron correr la voz de que la causa de 
sus pad-icimientos dimadaba de la mujer del peón cami
nero, y hallándose esi a cenando con su esposo y un hijo en 
un terrado de la casa, le dispararon un tiro que la dejó 
muerta en el acto, pues la bala Labia penetrado por la espal
da, saliendo por el pecho rozando al marido y al hijo sin he
rirlos.

Oervelló es un pueblo de España.
No vayan á creer los lectores que se trata de algún , 

aduar de beduinos ó de alguna tribu del centro 4 gAfrica, en 
donde pudo ocurrir muy naturalmente el desgraciado suceso.

—Los demócratas borbónicos, han resuelto inaugurar una 
campaña de ruda oposición al gabinete.

Castelar y Martos creen que deben seguir apoyando con 
su benevolencia á Martínez (Alonso) y al otro Martínez,el del 
lloron, ó sea el héroe de Sagunto.

Al saber esto y al comparar la actitud de los repiiblicanos, 
con la de los monárquicos solo se nos ocurrió plagiará nues
tro celebre romancero, exclamando:

«Cosas veredes, España, 
Que farán llorar las piedras...»

Hay, no para fablm, como dice el texto, sino para llorai* 
lágrimas de sangre, presenciando estos pujos de guberna- 
Tuentalismo, de prudencia, de oportunismo y de actitudes .. 
liberales.

—Es de El Imparcial el suelto siguiente:
En los círculos politices se señalaba anoche la existencia 

de una entrevista y de una visita, á las que se atribuía de
terminada importancia política.

Referiase la entrevista á una celebrada entre los se
ñores duque de la h orre y Sagasta, y la visita hecha ayer 
por el general Martínez Campos al general Serrano.

Nuestras noticias son que la entrevista fué muy cordial y 
afectuosa, aunque desprovista de interés político.

Respecto á los asuntos tratados por el ministro de la 
Guerra con el soñor duque de la Torre en el domicilio de 
este último, se gualda, como es de suponer completa re
serva.»

La cosa, como puede verse, es de interés palpitante para 
todos los españoles. El pueblo que paga, sufro y espera, pue
de darse por satisfecho.

—Tiene la palabra el señor mnistro de ultramar con
testando al señor Bethancourt.

Respecto de los gobernadores civiles,dice que si bienes- 
tas autoridades no exislen en el día gen Cuba, so creerán 
cuando se civilice la isla, y para entonces se han consignado 
esas cantidades.

Los hijos de Cuba están de,enhorabuena' y gracias á la ¡ 
ga. ^feria del ministro, el mundo podrá apreciar con exacti
tud su estado de cultura.

¿Conque cuando se civilice, eh?
Gracias, en nombre del pueblo de Cuba.

 r ecor t es”"
«Eu el úlliino número del Boletín eclesiástico Ae\ 

obispado de Lugo, y b ijo el epígrafe Sentencia impor
tante, se publica laque hace puco tiempo pronunció el 
el juez de Chantada, con le lando á unos pobres labra
dores de Santa María le Moreda á que paguen á su pár- 
raco, según este soli iló, una porción de centeno ó maíz 
ofrenda con que los demás feligreses le obsequian, por 
costumbre, el dia de Difuntos.

Vol .emos á la época del diezmo y las primicias, y á 
este paso llegará á estar en vigor el derecho de per
nada.

El feudalismo no está desterrado del todo, porque 
hay.pueblos que constituyen el feudo del señor de tal ó 
del señor de cual.

Con <jue estos señores encuentrén quien erija en ley 
la costumbre, antigua ó moderna, y tengo autoridad pa
ra imponerla con fuerza legal, está hecho todo.

i Y aún nos quejaremos de una situación que tales 
cosas ampara, después de hacernos pagar con réiiitos 
incalculables, con el nombre de carga de justicia, una 
deuda que no aparece debidamente justilicada!

Decididamente; nos quejamos de vicio.»
Es lo único que podemos esperar de la fusión.

¿Dice La Mañana que á los ministeriales les convie
ne alborotar para no discutir.

La Macana, que fué periódico ministerial, debe co
nocerá los ministeriales.o ,

Estenio necesita comentarios.

LOCAL.
ta,rd.e, irtom-eiitos antes 

de la salida del vapur^correo «María» para Barcelona, 
que seUiallaba fon léalo, en el extremo del muelle tu
vimos el disgusto de presenciar un doloroso suceso. La 
plancha que del muelle conducía á bordo, en el momen
to que transitaban por ella unas veinte personas, se hundió 
con espantoso estréi lio arrastrando en su caida á todos 
los que tuvieron la desgracia de encontrarse encima; el 
cuadro que se nos presentó á la vista fué triste y des
consolador, los ayes de los que se creían ya, víctimas 
del uquido elemento, los gritos de sorpresa y trastorno 
dolos espectádores de tierra y de á bordo, mezclados

con las voces de socorro lanzadas por algunos délos 
mas comprometidos, hacian el espectáculo mas impo
nente.

Pasado el primer momento de confusión que ventu
rosamente fuécorto, acudieron en su auxilio varias lan
chas de los otros vapores allí .fondeados, marineros y 
algunas particulares, rivalizando todos en de&treza y 
serenidad, para salvar del peligro á aquellos desgracia
dos, debiendo hacer particular mención de un sacerdo
te, que sin tener en cuenta lo embarazoso de su traje f lé 
e' primero en arrojarse al agua, en auxilio de sus seme
jantes.

Después de algunos minutos de esfuerzos por parte 
délos salvadores, quedaron todos fuera del peligro del 
agua, siendo después algunos de ellos auxiliados á bor
do del «Bellver,» prodigándoles toda clase de lenitivos, 
tan necesarios en semejantes casos; los beneméritos 
oficiales y marinería del citado vapor.

Milagrosamente no hay que lamentar desgracias 
personales, salvo algunas contusiones acompañadas del 
baño forzoso y sustos consiguientes.

noclxe, dia de moda se
gún decían los prospecíos repartidos aEpúblico el pasa
do domingo, acudió una concurrencia numerosa al Bor
ne á escuchar los acordes de la Banda Palmesana.

Ejecutó esta, piezas brillantes y escogidas, merecien
do su director nuestro querido amigo Sr. Capó genera
les elogios.

IDice el teleg*ra,m.a, ci^e icemos 
recibidó esta mañana y que hallarán nuestros lectores 
en el lugar correspondiente, que las Diputaciones Pro
vinciales continuarán bajo el mismo pié que al presen
te hasta el próximo Enero.

Se dice con i-nsistencia, por 
más que sea difícil dar crédito á tal rumor, que aprove
chando el transtorno que produjo la caida de varias 
personas al mar ayer tarde al prepararse para levar an
clas el vapor Marta, varios cacos lucieron sus habilida
des escamoteando algunos objetos, y entre estos la capa 
del sacerdote que se arrojó al agua para salvar á las 
victimas de la desgracia cuyos detalles damos en otro 
suelto.

Toemos temido el g-visto de ver 
un ejemplar del giabado del magnifico cuadro de Pra- 
dilla, D.a Juana la loca, que su autor D. Bartolomé 
Maura ha dedicado á la. Escuela Mercantil de Mallorca.

Los anteriores' grabados de nuestfo paisano eran i 
bastantes para crear una reputación de artista, y sin 1 
embargo este último es muy superior al cuadro de las ; 
lamas y al testamento de D? Isabel la Católica.

Felicitamos cordialmente á nuestro querido amigo el , 
Sr. Maura por los notables progresos efue hace en su 
difícil arte y celebramos que la Escuela Mercantil, que i 
había adquirido las producciones del Sr. Maura haya 
completado la colección con el obsequio del inspirado ; 
artista.

El Sr. Elompa-rt ebmimeido por 
la resolución favorable á sus intereses que ha recaído 

sahogar Fray Mariano, su bilis reconcentrada, leyóá 
varios individuos del citado caserío, accidentalmente 
reunidos en la casa-vicaría, el indicado suelto y no sa
tisfecho con dicha lectura, se ocu pode nosotros enpren
diéndola á renglón seguido contra su predecesor de tal 
modo y con tanto calor, que indignada la mayoría de 
los asistentes echó en cara á Fray Mariano su poco tac
to y lo inconveniente de su proceder.

Aconsejaríamos á Fray Mariano mas prudencia y 
menos ardor, no sea que le dé algún ataque y tengan 
sus feligreses que encomendarle á Dios.»

Hacia ya dias que teníamos noticia de este hecho al 
cual no habíamos querido dar publicidad para no con
tribuir á dar proporciones á un asunto de escasa impor
tancia y que seguramente tendrá una solución pacifica 
y regular el dia que se esclarezcan y sean bien cono
cidos los antecedentes.

Lies Opinión.:44
«Anteayer por la mañana entró en nuestra bahía la 

fragata de guerra Carmen, que forma parte de la es
cuadra de instrucción actualmente fondeada en Barce
lona, la cual, después de verificar algunas evolucione^ 
se hizo otra vez á la mar.

Algunas personas curiosas que la estaban observan
do notaron que al hallarse cercana á la punta de San 
Carlos, salió de nuestro puerto un bote que conducía á 
dos personas y atracó al costado de la fragata, regre
sando al poco rato con solo ni a á su bordo, después de 
lo cual el bu que tomó la vuelta de fuera.»

COMUNICADO.

Palma 20 Junio 1882.
Sr. Director de El  Co me r c io .

Muy señor mío: Le agradeceremos la inserción de 
las siguientes lineas en su apreciable periódico que 
tan dignamente dirige S. S. S. Q. B. S. M.

Varios Suscritores.
De antiguo vienen reproduciéndose fundadas quejas 

contra los abusos de la compañía Mallorquína de vapo
res: han sido tales y tantos que su enumeración fuera 
interminable: tenemos una larga lista que podremos 
exhibirá quien quiera, pero el capítulo de agravios 
báse au neniado d) una m inen escandalosa con el 
suceso que en la tarde de ayer puso en consternación á 
cuantos tuvimos la triste suerte de ser testigos presen
ciales. ■

La responsabilidad de la incalificable negligenciay 
abandono con que de costumbre suele mirarse la como
didad del pasage, es imperdon ible y punible cuando no 
solo se atenta, casi de una manera directa, no ya á su 
seguridad si que hasta á la vida del pasajero.

El caso, no puede pasar como fortuito, porque nues
tras repetidas prevenciones fueron desoídas. La plan
cha en cuestión, sobre ser, estrecha, gasta la, recom
puesta y excesivamente extensa podría haur^e u iliza- 
ble con uno ó mas estribos de facilísimo arreglo; y es, 
tanto ma> censurable semejante descuido, en cuanto la 
compañía no escasea medios de seguridad cuando se 
trata de embarcar cerdos, que por lo visto merecen mas 
consideraciones que las personas mismas, por muy 
respetables que estas sean.

Da idea pobrísima de la educación de una Empresa 
: el proce ler de la Mallorquín i, rebaja al viijero que se 

ve tratido de'una manera descortés, y hace que el cla
moreo que ¿e ha levantado contra la misma se halle 
plenamente justificado.

Que lo que pudo ser horrorosa catástrofe no alcan
zara las ^‘Oporcioaes que hizo presentir desde un prin
cipio, no desvirtúa en nada cua ito llevamos dicho.

La falta es de las graves y merece su correctivo pa
ra evitar su reproducción. t

Prescindimos do la demora en la carga, de la falta 
de puntualidad en la salida del correo, etc., etc.; poique 
son estremos insignificantes, respectivamente al suceso 
que la mentamos,y quenoaienet >davia emocionados, de 
tal modo que suspendemos estas lineas, esperando para 
su continuación saber á punto fijo el alcance de sus con
secuencias, la opinión de la prensa y las medidas adop
tadas por nuestras autoridades.

Varios Suscritores.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 20 á las 4 y 35 l  

(Piecibido á las? y 50 n.)
En el Senado continua discutiéndose la 

cuestión de la base quinta. . . .
En el Congreso se aprueba definitivamente 

la reforma de4a Contribución de Consumos.
Las actuales diputaciones provinciales con

tinuarán hasta Enero. ' * '
Se ha resuelto que el jueves se verifique la 

conferencia-de Constantinopla. •

en el espediente sobre infección de las aguas del mar, ; 
ha hecho arreglar algunos desperfectos que un fuerte ' 
viento había ocasionado en los baños de la Portella.

Es probable que el Sr. Llompart vea este año su es- ■ 
tablecimiento favorecido por numeroso público, puesto 
que habrá desaparecido la causa del enturbiamiento de i 
las aguas.

¿"ST los emloarg-cs?

^.IgrinrLOS coleg-as relatam 
timo sorprendido hace algunos días en Madrid, llamado 
de la guitarra.

Consiste la estafa en ofrecer á los incautos un apa
rato en el que se ponen pesetas, saliendo isabelinas por 
el otro estremo. Se paga una crecida cantidad por la 
mai]uinita de hacer dinerp, pero en cuanto vuélvela ! 
espalda el vendedor, deja de efectuarse el milagro.

Se comprende á primera vista que el engaño consis
te simplemente en que el guitarrista escamotea las pe
setas tirando en su lugar los centenes en el aparato, que 
van saliendo limp o y brillantes por el otro estremo.

Pero el caso es que el timo que la prensa madrileña 
describe como una nueva invención de los caballeros de 
industria, fuá usado el año setenta y tres con grande 1 
éxito por unos forasteros en las ce:canias de Felanitx y i 
Manacor, sorprendiendo á muchísimos aldeanos y sa- I 
cándeles muy buenos cuartos.

Ee “La Opinión:,,
«Se nos participa que el dia del Corpus tuvo lugar ■ 

en la casa-vicaria de Bihiali una escena poco edificante i 
promovida por Fray Mariano Nadal actual vicario de 
dicho caserío.

Parece que dicho señor tomó á mal el suelto escrito 
en nuestro número del 3 del actual relativo á cierto con
flicto ocurrido entre él y su predecesor; y que para de

M.C.D. 2022



ESTADISTICA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Dia 19 y 10. 

EMBARCACIONES FONDEADAS. .

De Cultera en 2 ellas laúd San Antonio, de 47 ton., patrón 
Juan Albertí, con 6 mar., arroz y efs.
s De Burriana en un dia laúd Carmen, de 4/ ton., pat. .Jaime 
Oliver, con 7 mar. y lastre.

De Oran en 10 dias latid San José, de 31 ton., pat. Bernar
do Palmer, con 6 mar. y efs.

De Aguilas en 5 dias balandra Isabel, de 46 tan,, pat. Juan
Poca, con 6 mar., esparto y efs

De Suansea en 27 dias goleta inglesa Royad, de 127 tonela
das cap. Mr. Henry Cowell, con 5 mar. y carbón.

De Cultera en 3 dias laúd 2.R Pamela, de 34 ton., patrón
Jaime Felany, con 5 mar., arroz y efs. ,

De Gandía en 4 dias laúd San José, de 13 ton., pat. Miguel
Cunill, con 5 mar. y frutos.

De Gandía en 2 dias laúd Santo Cristo, de lo ton., patrón 
Bernardo Seguí, con 5 mar. y frutos.

De Barcdonaen 2 dias laúd Vírgendel Carmen, de 12 tone
ladas pat. Bartolomé Pascual, con 5 mar. y ¡ratos.

De Santa Pola en 3 dias laúd San Agustín, de 23 ton., patrón
Francisco Samper,con 6 marchabas y efs. ,

De Ibiza en 3 dias laúd Isabel, de 18 ton., pat. Antón .o Pu
jol, con 4 mar., y sal. .

De Cette en 5 dios balandra Francesa Teodorina, y Anasta
sia de 60 ton., cap. Mr. Ferrcr, con 4 mar. y pipas vacías.

"De Ibiza en 2 dias jabegue Ciudadano, de 36 ton., pat. An
tonio Ferrer, con 5 man3 pas., habas y efs.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Barcelona vapor María, de 794 ton., cap. D. Teodoro
Motta, con 22 mar., pas., bal i ja yefs. ,

Para Areyñs laúd Amistad, de 27 ton., pat. Pedro Pmg, 
con 5 mar., algarrobas y salvado. ,

Para Dénia laúd San José, de 11 ton., pat. Mateo Seguí, 
con 6 mar. y leita.

VALORES LOGALES.
Cambios corrientes del dia 20 Junió.

CAPITAL DKSEM-! C/Ó

a c c io n e s . | BOLSO. I

Pesetas Pesetas', tutl.

Alumbrado por Gas . . • 
Alfombrera........................ 
Banco Agrícola................... 
Banco Mallorquín. . . . 
Banco de las Baleares. . . 
Cambio Mallorquin. . . . 
Centro Farmacéutico. . . 
Cordelera Española. . . . 
Crédito Balear..................  
Comp* Curtid.14 Industrial. 
Docks Almacenesgeneráles. 
Empresa Mall.n,t d?. Vap” 
Empresa Marítima á Vapor. 
Escuela Mercantil. . . . 
Ferro-carriles de Mallorca . 
Ferro-carril de A lavó. . . 
Harinera Balear. . . . . 
Harinera Mallorquína . . 
Industrial Algodonera. . . 
industrial Mallorquiná . . 
Industrial Mercantil. . . 
La Balear (seg/ contra inc.-j 
La Isleña, (Emp.a mar."1'1/ 
Salinas de Ibiza/ ... 
Seguro Mallorquin. . . 
Vidrie’» Mallorquína. . 
Vidriera Balear. . . .
Vinicufa Mallorquína. .

300 
500
500
500 
250 
500
500 
500
500 
500
250
500 

2000
500 
500 
I2r> 
5C0 
100
500 
250
500 
500
500 
500 

1000
500 
100
50 

500

300 161’07
500 ¡

75
50 ¡
25 I

250 '
325
375 ।
200 |
25 1

200
2000

500
125
500
100

90'00 
15'00 
11'00
9'00 

67'00 
75'25 
63’00 
95’50

9'50 
43'00

75’00
' 96'00
' 61’00
126’00

Bl Comereio.

tesante.
Sastse. TaíIIe'SS.

Ex-cortador en casas de primer orden de Francia y España y últimamente en la casa 
del Sr. D. B. Puigvert.

PLAZA DE LA CONS'riTUCION 78, PRINCIPAL (Borne).
Casa especial eu corle y confección de toda clase de prendas para caballeros, uniformes civiles y 

militares, libreas, amazonas, etc., etc.
Elegancia ezx el corte, esmerada cczifecioxi -y ecorLomía.- 

PLAZA DE LA. CONSTITUCION 78, PRINCIPAL, (Borne). 30—21

PEREEÜGIOM
GRAN FÁBRICA DE CEMENTO HIDRAULICO.. .

Montada al Vapor, única en su clase con todos los adelantos modernos y bayo la dveeccton científica
El cemento que tenemos el honor de^er á los ^scon^ctores,^ pudm^ el

ÍXri^ShAÓXlnXén íS» ’cemeUs, por estar cargado de carbonato de cal; el que ofrecemos ca  ̂de 

°at uX^^roMo "suítl^d?^btoTdee "oTemento, se hará la debida justicia, colocándolo en primera

““Tara instrucciones y demas esplicaciones necesarias, dirigirse al depósito do Cemento

PALMA.—Miguel Moner y Compañía.

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON
VA LO 11
DE LA 

ACCION.

525 00
450'00 D

75'00 D
55’00
22’50

335'00
37G'(X>

p 
D

315’00 P
477’50 D
23’75 P

215'00 D

• 300 55'00 
250 11000, 
350 70’00.
500 , » i
100 i 25’00' 

' ' 11’00 
82’00,

00 
500 

1000
30 

100
50 

150

8’50.

375'00
120'00 D
305’00 D 
315’00 D
275'00 D 
275'00 P 
735’00

125’00 D
55’00 D

410'00 D

42'50 D
IO(HX> 115’00 D 
12'00; 60’00 D 
27'00 135’00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d im . l o a  20.

Interior
Exterior 
Bonos

contado.

3 p<
3 P;
2 P<

id............................
Bo l s ín d e Ma d r id . 

Interior, próximo . 
Exterior.......................  
Interior.......................

29*60
31*25
00'00

29*60.
31*35.

FABRICANTES DE NUEVA-YORK. 
-----—---

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA.

£¡e$t@S8tQ' "g-^a las Baleares.
CENTRO FARMACÉUTICO Pa LMA.

PAKGQES POROSOS JOHNSO^
Este articulo ha ido ganando iavor remen al dd la m08l8Za sin los efectos de ésta. Las propiedades

quizas es el mej. r rubeiaciente que se conoce. 1 e . . , u, . np . ¡n ro luC)r ampdúus, siendo suaves, continuas
uaraoLaristicaa dd capcicum 6 agí se s0=tle”™ slcel¿gtica preparada y perforada de gran número de pequeños agogeros 

e8ta ^e™,On 8"8-
Ua^:ba7pmd^“Yarina 31 y 36, Palma.-Por menor en todas lea 

farmacias de las Baleares.

José Roca y NTadal.
COMISION ES, CONSION ACION ES Y TR ANSITOS

Bonos del Tesoro.......................
Subvención por Ferro-Carriles 
Banco España . Sin cupón.

Billetes hipotecarios...................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 p§ Interior, sin cupón. 
Coloniales, cupón contado. . 
Ferro-caiTiles Norte España.
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante.............................
' Altnanzas .......
Ebros........................................
Orenses..................................
Noroestes...................................

Franelas nuevas. , . . • •
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón.

000^0.
5^00.

415*00.
00*00.

29*50.
86‘50.

122*00.

lOS^O.

dS^O.

11G‘OÓ.

2^60.

FRONTERA FRANCO-ESP A NOTA

SUCURSAL EN BARCELONA 
Transportes á precios alzados.

ALCAÉPU DE PALMA.
Recaudación obtenida por recai go municipal sobre el im

puesto de con-tumos durante el mes de Mayo próxima pa
sado comparada con la que obtuvo en igual mes de los

DON GABRIEL PINA Y AGUILÓ.

falleció el w-áTles 20 ele Jnuio ó, las dos de la leude

Su desconsolada esposa, hijos, hijas, hijo politico herma
nos y demás parientes, suplican á todos sus amigos y cono
cidos, á quienes por descuido involuntario no se les haya pa
sado aviso se sirvan tenerle presente en sus oraciones y asis
tir al rosario y funeral que en sufragio del alma del finado 
se celebrará mañana jueves 22 del corriente á las diez de la 
mañana en la parroquial Iglesia de san Nicolás.

dos últimos años.

En el mes de Mayo de 1882
En de id. de 1830.

Diferencia de más.

En el mes de Mayo de 1882.
En de id. de 1881

Pesetas. Gis.
35704 97
29737 69

5967 28— —
35704 97
30475 09

5229 88
Palma2) J m'o d •• 1812.—El a’calde, accidental Migad 

Bamis de Avr f or.

Cul TUS SAGRADOS.
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
San P - ULINO obispo y confesor.

Jll ih Ko OK fñiAKKMA HOltAS.
8o rana en San ' eronimo.________________
PALMA DE MALLORCA 1MPKKNFA DE M. KUUA.-im.
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